PROYECTO DE LEY No.
El Congreso de Colombia
DECRETA: 
“POR EL CUAL SE EXPIDAN SE MODIFICAN, ADICIONAN Y ELIMINAN ARTÍCULOS DE LA LEY 142 DE 1994 Y SE DICTAN OTRAS NORMAS EN DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS” 
ARTÍCULO PRIMERO. Adiciónese el artículo 65.4 a la Ley 142 de 1994, el cual quedará así: “ARTÍCULO 65.4.   Voz y voto de los usuarios en las juntas directivas. Los representantes de los comités de desarrollo y control social que hacen parte de las juntas directivas de las empresas oficiales de los servicios domiciliarios, de que trata la Ley 142 de 1994, artículo 71.4 serán escogidos libremente por los vocales de control registrados ante la Superintendencia de Servicios Públicos y las alcaldías municipales, a efectos de garantizar la independencia y autonomía de criterio con respecto de la administración de las empresas de servicios públicos y/o la autoridad municipal. En tal efecto tendrán derecho a voz y voto en la toma de decisiones. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Adiciónese el artículo 71.4 a la Ley 142 de 1994, el cual quedará así:   “ARTÍCULO 71.4.  Tres voceros de la ciudadanía, los cuales actuarán con autonomía e independencia de criterio y tendrán derecho a voz y voto.

- (1) Delegado por los vocales de control, en representación de los usuarios. 

- (1) Delegado por las asociaciones de vivienda, en representación de los suscriptores y/o propietarios. 

- (1) Delegado por las empresas de servicios públicos domiciliarios, en representación de los empresarios. 

ARTÍCULO  TERCERO. Adiciónese al artículo 71 de la Ley 142 de 1994 el PARÁGRAFO TERCERO, el cual quedará de la siguiente forma: “PARAGRAFO TERCERO. A los delegados o voceros de la ciudadanía, se les reconocerán honorarios y/o viáticos por cada sesión o actuación oficial en o a nombre de la comisión respectiva, en forma proporcional al tiempo empleado y con base en la remuneración de los expertos comisionados. 

ARTICULO CUARTO . Adiciónese el parágrafo único al artículo 88 de la Ley 142 de 1994:  “PARÁGRAFO ÚNICO.  Ajuste anual de los Servicios Públicos Domiciliarios” En ningún caso las Empresas Prestadoras podrán ajustar los Servicios Públicos Domiciliarios por encima del incremento anual de inflación del correspondiente año”. 

ARTÍCULO QUINTO. Adiciónese el artículo 88.4 a la Ley 142 de 1994, el cual ordenará lo siguiente: “ARTÍCULO 88.4.  Planes tarifarios competitivos .Las comisiones de regulación promoverán la competencia entre las empresas de servicios públicos domiciliarios, de tal forma que estas determinen planes tarifarios, aportes, solidarios y subsidios, de acuerdo con su propia estructura de costos independientemente de la estructura de costos de las empresas que tengan posición dominante del mercado, inclusive durante el periodo de transición tarifario, a fin de estimular la competitividad y eficiencia empresarial”.

ARTÍCULO SEXTO.  Elimínese el artículo 90.2 de la Ley 142 de 1994.
ARTÍCULO SEPTIMO. Adiciónese el PARAGRAFO UNICO al artículo 95 de la Ley 142 de 1994:   “PARÁGRAFO. Costos de la revisión, traslado y cambio de medidores y/o acometidas.  Los costos de revisión, traslado y cambio de medidores y acometidas que se realicen sin el cumplimiento de las anteriores reglas, serán asumidos por la empresa respectiva.  Cuando la empresa de servicios públicos y/o municipios requieran retirar provisional o definitivamente el medidor para la reparación o cambio deberá comunicar al suscriptor y/o usuario con una antelación nos menor de dos (2) días hábiles, el día y la hora aproximada de la inspección para efectos de poder hacer uso del derecho de asesoría técnica que señala el art. 31 del decreto 1842/91. Además, deberá levantar un acta en donde consten las pruebas técnicas que justifiquen tal acción. 

ARTÍCULO OCTAVO. Adiciónese el inciso segundo al artículo 112 de la Ley 142 de 1994:  “A fin de preservar el mandato constitucional del debido proceso y el derecho a la defensa, es obligación de todas las empresas de servicios públicos y/o municipios, notificar personalmente a los usuarios y/o respecto de suscriptores de todas las actuaciones y decisiones administrativas con respecto de sus peticiones y recursos de conformidad con el procedimiento establecido en el Código Contencioso Administrativo.” 
ARTÍCULO NOVENO. Adiciónese al artículo 96 de de Ley 142 de 1994 el PARAGRAFO UNICO el cual quedará así:  “PARAGRAFO.  Prohibición de cobros de impuestos y demás cargos fiscales mediante las facturas de servicios públicos domiciliarios. La Nación, los departamentos y los municipios no podrán cobrar gravámenes a través de las facturas de servicios públicos domiciliarios. Estas solo deberán incluir conceptos y tarifas correspondientes a la prestación de los servicios públicos domiciliarios”. 

ARTÍCULO DECIMO. Adiciónese el PARAGRAFO SEGUNDO al artículo 146 de la Ley 142 de 1994:   “PARÁGRAFO SEGUNDO. Obligatoriedad de la medición. Toda empresa de servicios públicos está obligada a garantizar la medición del consumo registrado por el suscriptor y/o usuario, a más tardar dentro de los dos (2) meses posteriores a su solicitud”. 

ARTÍCULO ONCE. Adiciónese el PARAGRAFO TERCERO al artículo 146 de la Ley 142 de 1994:   “PARÁGRAFO TERCERO. Término para facturación oportuna.  Las empresas de servicios públicos deberán facturar y entregar la respectiva cuenta de cobro durante el período inmediatamente posterior al que realizó el consumo, el cual no podrá ser superior en todo caso a dos (2) meses. 

ARTÍCULO DOCE. Adiciónese el PARAGRAFO UNICO al ARTÍCULO 153 de la Ley 142 de 1994, se la siguiente forma: “PARAGRAFO. Obligación de recibir y tramitar el reclamo y/o petición. Las empresas de servicios públicos y/o municipios prestadores directos y sus funcionarios están obligados a recibir y tramitar oportunamente, las reclamaciones, peticiones y recursos de los usuarios, sin la exigencia de formalidades especiales, ni presentación personal o de apoderado, ni de formato único u oficial, ni del pago de valores en reclamación, ni del cumplimiento de requisitos técnicos, financieros o comerciales u otros condicionamientos. El incumplimiento a esta obligación, es causal de mala conducta para sus representantes legales y los funcionarios responsables, sancionable con destitución por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”. 

ARTÍCULO TRECE. Adiciónese el PARAGRAFO ÚNICO al artículo 155 de la Ley 142 de 1994, se la siguiente forma: “PARAGRAFO. Obligación de separar los valores en reclamación de los no reclamados. 

El suscriptor y/o usuario podrá cancelar los valores no reclamados con respecto al valor total de la factura que originó la reclamación o el promedio del consumo de los últimos seis (6) meses, e igualmente cancelar las facturaciones correspondientes a los períodos subsiguientes, durante el tiempo que dure el trámite de la reclamación y/o los recursos de reposición y apelación, tal como lo señala el Decreto 1842/91, artículo 48. Es obligación de las empresas de servicios públicos separar en la facturación los valores en reclamación de los no reclamados, para impedir la acumulación de cuentas por pagar y el cobro de intereses moratorios o recargos a los suscriptores y/o usuarios sobre la totalidad de las facturas. 

ARTÍCULO CATORCE. Adiciónese el PARAGRAFO UNICO al artículo 158 de la Ley 142 de 1994:   “PARÁGRAFO.
 Obligación de aplicar el silencio administrativo positivo. Todas las empresas de servicios públicos y/o municipios están obligados a aplicar perentoriamente el mandato legal contenido en la Ley 142/94, artículo 158, Decreto número 2150 de 1996, artículo 123 Decreto número 1122 de 199, artículo 76 sobre el silencio administrativo positivo. El incumplimiento a esta obligación, es causal de mala conducta para sus representantes legales y los funcionarios responsables, sancionable con destitución por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

ARTÍCULO QUINCE . La presente ley rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

  CAMILO SÁNCHEZ ORTEGA 

SENADOR DE LA REPUBLICA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Antes de iniciar los argumentos que sustentan este articulado es mi deseo recodar que en tres ocasiones pasadas presenté un compendio de         normas que recogían una serie de inquietudes actuales de los usuarios, elaborado por la Asociación Colombiana de Pequeños y Medianos Propietarios de Vivienda –Acoprovi- y respaldado por varios honorables congresistas. El proyecto versaba sobre las anomalías en la clasificación irregular de los predios, la determinación inequitativa y regresiva de las tarifas, la liquidación arbitraria de las facturas, el desconocimiento del derecho de medición, las violaciones al derecho de petición y recurso, las limitaciones al derecho de participación de los usuarios y algunas inconsistencias adicionales en la relación contractual entre empresas y usuarios, especialmente en cuanto a los predios en los cuales se configuran usos compartidos, inquilinatos, mixtos y multiusuarios de los estratos 1, 2 y 3, sin desconocer los derechos y deberes de los demás sectores de la población. 

Hoy presento una selección de los puntos más determinantes y álgidos con el fin de  proteger a los usuarios, ya que es justo insistir en el respeto de los ciudadanos, pues día a día vivimos a la defensiva con las empresas prestadoras de servicios, convirtiéndose en un gran desgaste cada reclamo o trámite referente las facturas.  No obstante incluyo dos artículos fundamentales que es la eliminación del cargo fijo consagrado en el artículo 90.2, el cual se integra como elemento de las fórmulas tarifarias, pues es un derecho del consumidor decidir si usa o no el servicio públicos y de la misma forma debe reflejarse en su factura.  Todos los usuarios comos víctimas de este cargo fijo de las Empresas y no tiene ninguna justificación (Artículo Sexto).  También incluyo el artículo cuarto del proyecto, que considero fundamental  pues prohíbe a las empresas prestadoras de servicios públicos ajustar los Servicios Públicos Domiciliarios por encima del incremento anual de inflación del correspondiente año, ya que los ciudadanos también venimos siendo víctimas de las alzas desmedidas de los servicios, sin ninguna consideración.  Ya es hora de ponerle freno a estos incrementos sin control que acaban día a día con el salario mínimo del pueblo y en general con la canasta familiar de cada hogar. 
Los servicios públicos domiciliarios se han convertido en los últimos años en un arma de doble filo. Por una parte han sido un mecanismo clave de la inversión privada y extranjera que ha mejorado en forma significativa la calidad y cobertura de la prestación efectiva de los servicios públicos domiciliarios, y además ha contribuido a través de la competencia a que las empresas públicas y/o municipios prestadores directos hayan avanzado en la gestión y administración de los servicios públicos domiciliarios. Sin embargo, este progreso relativo y participación de, nuevos actores productivos ha traído consigo una carrera por trasladar los costos tarifarios, exclusivamente en la cabeza de los suscriptores y/o usuarios, aun violando y atropellando sus derechos. 

En consecuencia, los cargos tarifarios de los servicios públicos domiciliarios han venido alcanzando una mayor participación en la distribución de gastos de la canasta familiar, a tal punto que hoy una familia de estrato 3 debe disponer bimensualmente un promedio de un valor equivalente a un salario mínimo para pagar los servicios de acueducto , alcantarillado, aseo, energía, gas y teléfono; y según datos del DANE, el grupo de vivienda que incluye rubros como servicios públicos, arriendos, utensilios y otros, aportó aproximadamente un 20% de la variación del índice de precios del consumidor (IPC) en agosto del presente año. 

La tendencia registrada por los costos de los servicios públicos domiciliarios es aun más preocupante, significa entonces, que la clase media y los sectores populares han visto reducir significativamente su capacidad de pago, y por ello hoy se encuentran en la disyuntiva de gastar sus ingresos familiares en cumplir sus obligaciones hipotecarias y comprar los alimentos para la subsistencias o pagar los servicios público domiciliarios y los impuestos.
Como el Estado se reserva el monopolio de la regulación, el control y la vigilancia de los servicios públicos domiciliarios y por ser los ciudadanos parte integral del Estado es por lo que se hace necesaria la participación de los usuarios, propietarios y empresarios en las Comisiones de Regulación, a fin de canalizar institucionalmente participación de los actores directos de la prestación y utilización de los servicios públicos domiciliarios, y evitar así el lobby irregular y permanente de los sectores que tienen mayor capacidad de presión económica y política ante los estados ministeriales

La Constitución Política de Colombia establece en el art. 369, que: “la ley determinará los deberes y derechos de los usuarios, el régimen de su protección y sus formas de participación en la gestión y fiscalización de las empresas estatales que presten el servicio”. Igualmente, el artículo 40 señala que los ciudadanos tendrán derecho a participar en el control político y la gestión pública del Estado colombiano. 

En el mundo existen algunas experiencias de participación ciudadana en la regulación y control de los servicios públicos domiciliarios, como son los casos de: 

- En industria privatizada de agua en Inglaterra y Gales, en la cual se otorga considerable importancia a la participación de los consumidores, en el debate sobre los niveles de servicio que los clientes desean y están dispuestos apagar. 

- En lo EEUU se ha adoptado un sistema de audiencias públicas, en que todas la partes 

legítimamente interesadas tienen la oportunidad de participar . Las tarifas se determinan en un proceso de audiencias públicas en el que se divulga toda información pertinente y en el que pueden participar todos los interesados, incluidos los consumidores; y en algunos Estados, se eligen comisionarios de servicios públicos por votación popular. 

La CEPAL manifiesta al respecto que “si se concede a los consumidores, tanto particulares como las empresas, la posibilidad de expresarse en el proceso regulador, 
las empresas de servicios de utilidad pública pude ser más sensibles a los clientes, se reduce el riesgo de apropiación del marco regulatorio y se potencia la rendición de cuentas de las autoridades reguladoras, el proceso regulador resulta más eficaz”. 

Adicionalmente, es apenas justo que a los delegados o voceros de la ciudadanía se les reconozca remuneración por cada una de sus actuaciones oficiales, a fin de que dediquen el tiempo, diligencia y capacidad necesaria para representar a sus conciudadanos. 

Los representantes de los usuarios en las juntas directivas de las empresas de servicios públicos estatales, elegido a través de los comités de vigilancia y control social que reglamentó el Decreto 1429/96, requiere de autonomía e independencia para designar sus voceros auténticos en el proceso de gestión y fiscal de los servicios públicos domiciliarios, así como los recursos financieros para poder operar y funcionar dichos comités y para que los vocales de control puedan ejercer funciones asignadas en la Ley 142/94 arts. 63 y 64. 

En relación con el cobro de impuestos, contribuciones y otros conceptos fiscales mediante las facturas de los servicios públicos domiciliarios existe una tendencia facilista de los entes territoriales de incluir gravámenes tales como impuestos, tasas, y otros de diferente naturaleza dentro de las facturas de los servicios públicos domiciliarios, en razón de la periodicidad de su cobro y la obligatoriedad del pago bajo la amenaza potencial de la suspensión y/o corte de los servicios públicos fundamentales como los domiciliarios para garantizar la efectividad y oportunidad del recaudo fiscal. Si bien es cierto que tanto los municipios como los departamentos y la Nación están facultados para crear y/o cobrar impuestos a los ciudadanos de su respectiva jurisdicción , y además para establecer los mecanismos y periodos de cobro persuasivo y/o coactivo, lo que ha previsto la Constitución y la ley es que la relación entre la empresa de servicios públicos y los usuarios se regirá por un contrato de condiciones uniformes en que la factura es una cuenta de cobro “por causa del consumo y demás servicios inherentes en desarrollo del contrato de prestación de los servicios públicos domiciliarios”. La ley 142/94, artículo 128, 133.2 y 148, así lo ha determinado, pero, es necesario que sea expresa y perentoria la prohibición de colgarle a las facturas cargas fiscales de diferente origen. 

A este respecto, el Decreto 2223de 1996, artículo 8º, señalo que “las entidades que presten servicios públicos domiciliarios, exclusivamente podrán cobrar tarifas por conceptos de la prestación de estos servicios 1994 (...) No podrán efectuar cobros distintos de los originados por la prestación efectiva de los mencionados servicios, aunque existan derechos o conceptos cuyo cobro esté fundamentado en otras normas de carácter legal”. 

Los usuarios de los servicios públicos domiciliarios cada día pierden capacidad de pago para cumplir sus obligaciones como resultado del comportamiento global de la economía, pero a diferencia, durante cada periodo de facturación las tarifas son 
ajustadas en niveles superiores a la meta de inflación como consecuencia del proceso 

de transición tarifaria, meta de inflación como consecuencia del proceso de transición de transición tarifaria cual culmina hasta alcanzar las tarifas meta. Este proceso implica en la actualidad, el cobro irregular de contribuciones o sobreprecios, a los estratos 1, 2 y 3 en los cuales existen establecimientos de comercio y/o industria casera, agravándose aún más las cargas por servicios a los sectores populares. 

Si a lo anterior, se le agrega el cobro de impuestos o tasas por la prestación o utilización de los servicios públicos y/o el recaudo de gravámenes de orden territorial, la viabilidad del pago de las tarifas tenderán a ser negativa para el grueso de la población colombiana. Por tal razón, se hace necesario prohibir expresamente tales cobros en las facturas de los servicios públicos domiciliarios. 

El derecho del usuario a la medición del consumo consagrado en el art. 9.1 de la Ley 142/94, es el más vulnerado por las empresas de servicios públicos con diferentes argumentos que afectan significativamente el precio del servicio, el cual debe estar determinado por la medición del servicio (artículo 146 de la ley de servicios públicos domiciliarios). 
En el caso del servicio de telecomunicaciones, las empresas mantienen el monopolio de la medición del servicio por cuanto ésta solo se práctica en sede de la entidad, por lo cual el usuario no tiene acceso a confrontar el consumo efectivamente realizado con respecto al consumo liquidado en la factura, así como a reclamar por cobro de consumos no registrados por cuanto de medidor domiciliario. Esta irregularidad hace factible que se registran y contabilicen llamadas de larga distancia y/o celular a cargo del suscriptor cuando éstas se han realizado fuera de su domicilio, bien a lo largo de la red externa y en las cajas o armarios telefónicos. En consecuencia,

se requiere con urgencia la implementación de medidores del servicio telefónico en el predio del suscriptor, tal que éste pueda controlar el consumo del servicio y el cobro de la empresa. 
Respecto al servicio de telefonía fija, la Superintendencia de Servicios Públicos elaboró un documento que dice que entre el primero de enero y el 30 de abril de 2009 se presentaron en total 365.931 reclamos sobre este servicio. “Las causales más representativas de reclamación son desacuerdo en la tarifa cobrada, el plan tarifario cobrado y cobros de otros cargos”. Estos tres tipos de quejas sumaron 129.047 casos, equivalentes a 35 de cada 100 quejas presentadas. Estas mismas causas fueron las que más quejas ocasionaron en 2007 y 2008. “Algo idéntico ocurre con el la televisión por cable. En los primeros cuatro meses de este año se presentaron 1.477 consultas y quejas contra concesionarios de este servicio, de los cuales 682 fueron por facturación y cobros injustos. Esto es como decir que a 46 de cada 100 quejosos les cobraron más de la cuenta. Esta causa, que es la primera, está muy por encima de la segunda, que fue la de atención a los suscriptores de las quejas y los reclamos, con 153 casos”.  Revista Semana.
En el caso del servicio de aseo, las empresas argumentan dificultades técnicas para medir el consumo. Sin embargo, esta obligación recae sólo sobre los usuarios que produzcan más de un (1) m3, bien sea residenciales o no residenciales, por cuanto este derecho a la medición establecido en o no residenciales, por cuanto este derecho de mediación establecido en la 142/94, no es sólo para los no residenciales; a cambio de cumplir con este mandato legal se viene contabilizando las cocinas, los garajes y/o locales de los predios compartidos, mixtos y de multiusuarios para cobrar el servicio no con base en la producción de basura sino a través de conteo ilegal de unidades residenciales y no residenciales, generando el cobro de sumas millonarias y gigantescas a los pequeños propietarios de vivienda, comerciantes y demás multiusuarios del servicio de aseo. 

En relación con el servicio de energía, las empresas vienen estimando un “consumo no registrado” en el medidor del respectivo predio, bajo el supuesto de confrontar a la carga instalada actualmente (medida según el número de bombillos, tomas , etc) con la carga contratada al momento de adquirir el predio y cancelar los derechos de matrícula o conexión del servicio, como si el contador o medidor no fuese el instrumento técnico que registra el consumo, generando desde luego cobros retroactivos e ilegales del servicio de energía. 

En el caso del servicio de gas natural, se pretende cobrar el servicio por el número de puntos o derivaciones de la red interna, es decir por las estufas instaladas, como si el medidor no registrase el consumo total del predio. 

Por todas estas anomalías es necesario determinar la obligación perentoria de las empresas de servicios públicos de medir el consumo no sólo para garantizar este derecho al usuario sino para establecer el precio justo del servicio, y además la necesidad de prohibir los cobros de los servicios públicos domiciliarios, a través de criterios arbitrarios e ilegales como las unidades o elementos físicos que componen o se encuentran dentro de un inmueble. 

Al respecto del cambio masivo de medidores, es importante resaltar que la ley 142/94 art. 97 establece que los costos de conexión domiciliaria, acometida y medidor de los estratos 1, 2 y 3 podrán ser cubiertos por el municipio, el departamento y la Nación a través de aportes presupuestales para financiar los subsidios otorgados a los residentes de estos estratos. Este mandato legal viene siendo desconocido por las empresas de servicios públicos, y a cambio se obliga al suscriptor y/o usuario a cancelar de contado los valores liberalizados por concepto de medidor, materiales y mano de obra, por lo cual se requiere regularizar estos cobros, haciendo factible el subsidio a los estratos 1, 2 y 3. 

En relación con el derecho al reclamo y/o petición de usuarios las empresas de servicios públicos y/o municipios prestadores directos están en la obligación de recibir y tramitar las peticiones y recursos de los usuarios conforme al mandato de la Ley 142/94. 

Sin embargo, algunas entidades y funcionarios vienen estableciendo condiciones extralegales para impedir el ejercicio pleno de este derecho de los usuarios, con argucias con el diligenciamiento de un formato obligatorio establecido por la empresa, la recepción verbal o en de la reclamación y/o recurso a cambio del memorial escrito desprendible de la reclamación y/o recurso a cambio del memorial escrito del usuario, la no procedencia de peticiones y derechos a criterio los funcionarios de las empresas que impiden en consecuencia su radicación, las observaciones y maniobras y el contenido y forma de las peticiones escritas con ánimo de confundir, engañar y dilatar la radicación y el trámite de las peticiones y los recursos de los usuarios, para impedir que los usuarios trámite de las peticiones y los recursos de los usuarios, etc. 

De otro lado las empresas de servicios públicos vienen impidiendo el pago de los valores por consumo no reclamos y/o de los consumos facturados en los periodos siguientes al que originó la reclamación, por cuanto acumulan negligentemente las cuentas de cobro pertenecientes a distintos consumos que impiden y dificultan la solución oportuna de las reclamaciones y recursos, además de convertirse en un medio de intimidación sicológica al usuario por el crecimiento geométrico de los saldos a pagar y los intereses mientras se agota la vía gubernativa, tiempo que puede representar un término de seis (6) a doce (12) meses, según la complejidad del caso. 

El argumento esgrimido por la empresa de servicio público consiste en las limitaciones de software de facturación, pero dado el desarrollo tecnológico de los sistemas de información y comercialización es una justificación no válida. 

Las consideraciones acerca de la notificación de las decisiones o actuación administrativas (artículo 25) se basan en el mandato constitucional, artículo 29, el debido proceso y la garantía del derecho a la defensa, “se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas” es decir, que el ejercicio pleno del derecho de petición y recurso por parte del usuario requiere del debido proceso y este solo es posible a través de las notificaciones personales que garanticen el derecho a la defensa, conforme al procedimiento establecido en el código contencioso administrativo, artículos 44 a 48. 
Ahora bien, el silencio administrativo positivo para las reclamaciones de los usuarios de los servicios públicos lo argumento retomando las normas especiales que hacen referencia a la aplicación del silencio administrativo positivo, tales como: 

- Ley 142/94, art. 18 que dice: “la empresa responderá los recursos, quejas y peticiones dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de presentación. Pasado este término y salvo que se demuestre el suscriptor o usuario auspició la demora o que se requirió de la practica de pruebas, se entenderá que el recurso ha sido resuelto en forma favorable a él”. 

- Decreto art. 123, señala que “de conformidad con lo establecido en el art. 158 de la ley 142/94, toda entidad o persona prestadora de servicios públicos domiciliarios, tiene la obligación de resolver las P.Q.R...dentro de un término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación. 

Pasado ese término ..entenderá que la petición, queja o recurso a sido resuelto en forma favorable. Dentro de las 72 horas siguientes al vencimiento del término de los 15 días hábiles, la entidad prestadora del servicio reconocerá al suscriptor o usuario los efectos del silencio administrativo positivo. Sino lo hiciere, el peticionario podrá solicitar de la Superintendencia de servicios públicos Domiciliarios , la imposición de sanciones a que haya lugar conforme a la ley, la imposición de las sanciones a que haya lugar conforme a la ley, sin perjuicio de que ella adopte las decisiones que resulten pertinentes para ser efectiva la ejecutoriedad del acto administrativo presunto. 

- Decreto 1122/99, art. 76, agrega que “adicionase el siguiente parágrafo al artículo 152 de la Ley 142/94: 

- Parágrafo. El reconocimiento del silencio administrativo positivo opera de pleno derecho sin que requiera la protocolización de la constancia o copia de la petición, queja o recurso. Una vez el usuario informe a la Superintendencia que una empresa de servicios públicos no ha reconocido oportunamente el silencio positivo, aquella ordenará el reconocimiento y ejecución del mismo. En caso de renuencia al reconocimiento o ejecución se procederá a aplicar las sanciones administrativas respectivas” 

El propósito de este artículo, es el de recopilar las normas respectivas y adicionar la causal de mala conducta para los representantes legales y los funcionarios responsables, que se abstengan de cumplir con esta obligación. 

Esperando que este proyecto de ley, donde se sintetizan las necesidades más apremiantes a través de normas que dan solución en defensa de los usuarios de los servicios públicos, tenga el eco que se merece y llegue a ser Ley de la República por el bien de todos los Colombianos,
CAMILO SÁNCHEZ ORTEGA

SENADOR DE LA REPÚBLICA
